
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Esta demanda fue inadmitida por auto de fecha 26 de julio de 2023, notificada por estado N°108 del 
27 del mismo mes y año, concediéndosele al actor un término de cinco (5) días para subsanar los defectos de que adolecía. Corrieron 
términos durante los días: 

Hábiles: 28, 31 de julio y 01, 02, 03 de agosto de 2023  
Inhábiles: 29 y 30 de julio de 2023. 

La parte demandante allegó escrito de corrección el día 2 de agosto de 2023. 

Supía, 10 agosto 2023 

 
 YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ  
SECRETARIA 

                                                                       
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA-CALDAS 
Interlocutorio N°660 

 Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 Referencia:  
Proceso:             PERTENECIA  
Demandante:    MARIA NOHELIA BUSTAMANTE AGUDELO  C.C33.991.797  
Demandado:      LILIANA CORTEZ     C.C  
                               HEREDEROS INDETERMINADOS DE PROMOGENITO CORTEZ  
                               PERSONAS INDETERMINADAS  
Radicado:            17777408900120230027200 

 
 Se encuentra a Despacho para estudio de admisibilidad la demanda de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Del estudio del escrito de corrección de la demanda se advierte que las falencias advertidas en 
auto del 26 de julio de los corrientes, no fueron corregidas, sino que por el contrario se insiste en 
el yerro manifestado por parte del Despacho. 

El aparte final del inciso segundo del articulo 173 ibidem, dispone que el juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 
hubiere podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que no se ha acreditado sumariamente. 

 
Se indicó en la inadmisión que no se adjuntó el registro civil de nacimiento que acredite el 
parentesco de la demandada en su calidad de heredera determinada del difunto PROMOGÉNITO 
CORTEZ RODRÍGUEZ, una vez descrito lo anterior, a grandes rasgos se evidencia que no se da 
cumplimiento a lo requerido por la ley, y que la parte demandante persiste en su error. 



 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA - CALDAS, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda para tramitar el proceso de PERTENENCIA, instaurado por 
MARIA NOHELIA BUSTAMANTE AGUDELO, contra LILIANA CORTEZ, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE PROMOGENITO CORTEZ, PERSONAS INDETERMINADAS conforme lo 
expuesto. 
 
SEGUNDO. - ARCHIVAR las diligencias previa cancelación en el libro radicador y base de datos 
que se llevan en este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°119 del 15 de Agosto de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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